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Valledupar, Veintidós (22) de enero de Dos mil veinticuatro (2024)  
 
PROCESO REGLAMENTACION DE VISITAS.   
DEMANDANTE JORGE ANDRES ALMANZA AVILA.  
DEMANDADO KAREN YULIETH PEREZ PAEZ.  
RADICADO 20001 31 10 002 2022 00368 00.  
  

Visto el informe secretarial que antecede y el memorial allegado por la apoderada 
judicial de la parte demandante la doctora PAULA ANDREA ZULETA LEON 
presenta escrito a través del cual manifiesta que la señora KAREN YULIETH 
PEREZ PAEZ,  no viene cumpliendo con el acuerdo conciliatorio al que llegaron en 
sentencia de fecha 30 de mayo de 2023, por lo que solicita la ejecución con base 
en la sentencia para adelantar proceso ejecutivo.  

 Al respecto, este Despacho considera pertinente traer a colación lo expresado en 
sentencia STC6990-2018.  

 Al respecto, se puntualizó:  

"(…) indudablemente, aunque puedan coexistir otras acciones de índole sancionatorio, que 
no en todos los casos llegan a coaccionar al padre o madre incumplido, si en cuenta se 
tiene que, por un lado, muchas veces las peculiaridades de la situación no se logran 
enmarcar en los presupuestos para su adelanto, impulso o tramitación, y por otro, estas 
mismas circunstancias en algunas ocasiones pueden tornar inoperante la realización de las 
visitas, lo cierto es que, para la Corte, acudir directamente al juez de familia que las 
reglamentó, resulta ser el mecanismo más efectivo para hacer respetar o cumplir el régimen 
impuesto, cuando, claro está, no se controvierte éste, en la medida que, como se expuso, 
dicha autoridad tiene el deber constitucional y legal de proteger, antes que el derecho del 
progenitor a tener contacto con su hijo, la prerrogativa ius fundamental del menor a tener 
una famili ural, a través del mecanismo judicial… (CSJ STC17234-2017, EXP. 11001-22-
10-000-2017-00627-01) a y no ser separado de ella, en prevalencia de su interés superior, 
competencia que viene dada por la ley, la cual debe ser interpretada a la luz de los tratados 
internacionales ratificados por Colombia en la materia y los principios que la orientan.  
 
5. En este sentido, la Sala se aparta del raciocinio expuesto por la Corte Constitucional en 
la sentencia T-431 de 2016, donde de manera puntual dicha Corporación estableció que ‘el 
mecanismo idóneo para perseguir el cumplimiento del régimen de visitas (…) es el proceso 
ejecutivo, el cual puede adelantarse ante el mismo juez para ser tramitado dentro del mismo 
expediente del proceso verbal en los términos del artículo 306 del Código General del 
Proceso", en armonía «con los artículos 422, 426 y 433 del Código General del Proceso, 
que en su orden regulan el título ejecutivo, la ejecución por obligación de hacer y el 
procedimiento a seguir cuando la obligación a ejecutar es de hacer´ (Subraya de la Sala), 
por cuanto que para esta Colegiatura tal mecanismo no tiene la idoneidad y la eficacia para 
lograr dicho cometido, pues, por un lado, si bien la institución de las visitas puede ser 
equiparada a una obligación de hacer, esta, por las vicisitudes que ya dijimos pueden 
presentarse, difícilmente podría el juez de familia forzar su cumplimiento, pues, hasta en la 
hipótesis más simple, cual es la del deudor que se niega a ello, no habría la más mínima 
posibilidad de dar aplicación a lo previsto en el numeral 3º del artículo 433 del citado 
Estatuto Procesal, alusiva a que ‘[c]uando no se cumpla la obligación de hacer en el término 
fijado en el mandamiento ejecutivo y no se hubiere pedido en subsidio el pago de perjuicios, 
el demandante podrá solicitar, dentro de los cinco (5) días siguientes al vencimiento de 
dicho término, que se autorice la ejecución del hecho por un tercero a expensas del deudor; 
así se ordenará siempre que la obligación sea susceptible de esa forma de ejecución. Con 
este fin el ejecutante celebrará contrato que someterá a la aprobación del juez’, en razón a 
que a más que al ejecutante no le interesa el pago de unos perjuicios sino tener contacto 
con su hijo, la sola idea de autorizar a un tercero resulta totalmente ilógica y descabellada, 
por lo perjudicial o inconveniente que puede resultar para el infante involucrado.  
 
6. Así las cosas, se reitera, el competente para hacer cumplir el régimen de visitas impuesto 
a través de decisión judicial, es el juez de familia que la profirió, quien previo trámite 
incidental donde escuchara a las partes y decretará las pruebas que estime necesarias, 
adoptará las medidas que sean conducentes para su cumplimiento, según su sensato juicio 
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, circunstancia que, como se dijo, torna improcedente el resguardo suplicado, ya que el 
tutelante no puede pretender a través de esta herramienta especialísima que se provea, así 
sea de manera transitoria, la solución de una cuestión que corresponde dirimir al juez 
natural a través del mecanismo judicial… (CSJ STC17234-2017, EXP. 11001-22-10-000-
2017-00627-01.”  

De acuerdo, al precepto jurisprudencial que antecede, es claro para esta Agencia 
Judicial que ante la solicitud de ejecución de la sentencia presentada por la 
apoderada del interesado debe tramitarse es un Incidente y no un proceso ejecutivo; 
por tal razón, no se accederá a la petición formulada por la litigante.  

Es así que considera este Despacho que la parte interesada debe presentar escrito 
con las características indicadas en el artículo 129 del C.GP., para iniciar el trámite 
incidental correspondiente.   

Por eso, previo a iniciar el trámite incidental que corresponde, se requerirá a la 
apoderada de la parte interesada para que presente escrito con las características 
contempladas en el artículo 129 del Código General del Proceso. Para continuar 
con el trámite incidental que corresponde en esta oportunidad. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO.  
JUEZ.        

Jmcc.  
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